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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha, pasa al Despacho el proceso de la referencia, informando que, 
se encuentra pendiente la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 
 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 514 00   

DEMANDANTE   Martha Janeth Téllez Agudelo  DOC. IDENT.   51.697.257 

DEMANDADA   Colpensiones y Colfondos S.A.  

ASUNTO   
Librar mandamiento de pago por unos conceptos reconocidos 
en un trámite ordinario.   

Visto el informe secretarial que antecede, en providencia del 09 de noviembre de 
2023 se dejó sin valor y efecto la providencia que ordenó seguir adelante con la 
ejecución, en el sentido de dar por terminado el proceso en contra de 
Colpensiones y seguir la ejecución solamente contra Colfondos, por las costas del 
trámite ejecutivo, como quiera que las del trámite ordinario ya se cancelaron. 

En este orden y conforme a la providencia anterior, si se adeudan las costas del 
trámite ejecutivo, entonces la liquidación a tener en cuenta es la aportada por la 
Secretaría del Despacho, esto es, la suma de $ 580.000,00 M/cte y no la de la parte 
eejcutante: 

 

En consecuencia, se resuelve:  
  
PRIMERO: INCORPORAR al expediente la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría del Despacho e IMPARTIRLE APROBACIÓN por valor de por la suma de 
QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 580.000,00), a cargo de la ejecutada 
Colfondos, por concepto de costas del trámite ejecutivo.  
 

SEGUNDO: NO APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, 
de conformidad con las razones dadas en parte considerativa de esta 
providencia.  
 

TERCERO: En su lugar, APROBAR la liquidación del crédito elaborada por el 
Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., por la 
suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 580.000,00), equivalentes a las costas del 
trámite ejecutivo, adeudadas por Colfondos.  
 

CUARTO: REQUERIR a la ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para 
que pague el concepto de costas del trámite ejecutivo, en aras de dar por 
terminado el presente asunto, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 
Art. 44 del C.G.P., por incumplimiento a orden judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE ENERO DE 2024 
 
Por ESTADO N.º 004 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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